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Ei Pn'siU<cnt,. de lu!; Cortes Lipaüo!l-ls
,\LFJAt\UEO HOlJRiCUEZ DE VALCAHCU. y l\lc.RHUJf\

Dadi.'l en el Palacio de El Pardo a veintiocho Je :lo'ilt'mbre
de' mil novecientos setenta y cuatro

quiera de los tres Ejercitos o paisanos, que se encuentren en
posesión de determinados Títulos ° conocimientos profesionales.
Los declarados aptos seguirán posteriormente un curso de for
mación técnico-policial.

DíSPOSICION TRANSlTORIA

Articulo tercero.-E; ascenso a Teniente del Cuerpo de Pa
Ucía Armada se pI'Odu(jra, con ocasión de vacante, en la forma
siguiente:

Por antigüedad entre los Subtenientes y Brigadas que lleven
tres años o mál; de servicios efectivos como Suboficiales -de
aUos uno al menos en el empleo de Brigada-, estén bien con
ceptuados y hayan superado el examen previo y el curso de
aptitud pam OficiaL También podrán participar en este turno
105 Sargentos que lleven dos años o más de servicios efectivos
como Subofíciales, estén bien conceptuados y hayan superado el
examen previo y el curso de aptitud para Oficial. Para que
tenga efectividad este ascenso, los Sargentos habrán de des
err.peñar, además. con carácter previo, el empleo de Brigada
durante un año, al que serán promovIdos a este solo efecto 1~

sin necesídad de ninguna otra condición que la de existir
vacantes en el empleo de Teniente.

Por la superación de las Pruebas Selectivas convoca'das al
efecto, entre los SuboGciales que lleven como mínimo dos años
de servicíos efectivos como tales Suboficíales, observen intacha
ble conducta, estén bien conceptuados y reúnan las condlciones
4U0 se seJiaJen Diclws pruebas consistirán en la realización
de un concursooposiclón, en el que se conjugarán y valorarán
adecuadamente los conucimientos profesionales, servicios y des
tinos desempeñados y mérit.os de toda clase y en la aprobación
del curso de aptitud para Teniente, Si no hubieran efectuado el
curso de Brigada. deberan superarlo antes de realizar el de
feniente. Por este sistema podrán cubrirse hasta el veinte por
ciento de las vacantes de Tenientes asignadas en ia plantilla do
díchas Fuerzas n los procedentes del Cuerpo de Policía Armada

Artículo cuurto-"--Queda dercgudo cuanto disponen los articu,
los veinte y veintiuno de la Ley de ocho de marzo de mil nove~

cientos cuarenta y uno, sobre ascenso a Sargento y Teniente
dé la Policía Armada, así corno cualquier otra disposición que
se oponga a lo dispuesto en la presente Ley.

Articulo quinto.-Se faculta al Ministerío de ia Gobernación
para dictar las disposicíones pertinentes que requiera el des
arrollo de esra Ley.

En las ¡)Cuebas a que Oie refiere el articulo segundo se re
servarú el 5etenta y cinco por ciento de las vacan tos para ser
cubiullas en turno restringido. al que tendrá acceso el personal
pertenecíente ai Cuerpo de Policia Armada que esté en "Qose
,'::[ón del título de A. '1 S. y que venga desempeñando el ejer
cicio de su especial rundón en su condición de titulado, por
'_1l1 H111llmo de cinco HÚOe; en el momento de la convocatoria.

90 plazas
360 plazas
360 plazas
270 plazas

Año 1974
Año 1975
Afio 1976
Año 1977

LEi' n! j[)74, de 28 de /1oviemhre. sobre ascensos
tI Sar,qento )! Teniente el! el Cucrpo de Policw
Armada

Articulo segundo.-La. plantilla del Cuerpo Especial de Con
tml,-,ü::"ru; de la Cit'cuJación Aérea. después del incremento dEl"
la Ley [¡uince/mil novecientos setenta y uno, de diecinueve de
junio, y del aumento Escalonado que se autoriza en la presente
Ley, sera de mil quinientas noventa y cinco plazas.

La a¡;elHada evolución que las Fuerzas de Policia Armada
eslcl.n experimentando, de acuerdo con las necesidades del Orden
Publico, y la conveniencía de que las Estalas de Mando de las
Unidades elementales, de empleo táctico, estén constituídas por
personal de edad conveníente y formación adecuada al cum·
plimiento de su misión, aconsejan una renovación del sistema
formativo tradicional de los Sargentos y Teníentes de dichas
Fuerzas

Análogas razones aCl,)nsejan que el acceso a los mandos infe~

riores pueda reaJizarse en determinado porcentaje por el siste
ma de selección, mediante la superación de las correspondientes
pruebas selectivas para el ascenso.

Con este sÍ!.tema se proporciona una mayor movilídad y flexí
bílldad a los escalafones de Sargentos y Teníentes del Cuerpo
de Policía Armada, abriendo un nuevo horizonte al personal que,
cun aptHud física conveniente y nivef cultural adecuado, se
ve,ia retrasado en su ascenso si se atiende únicament.e al turno
de antigüedad

.En su virtud, y de conformidad con la Ley Clprobada por las
Cortes Espélñolas. vengo en sancJomtr,

ArLic:ulo primero.-La plantilla del Cuerpo Especial de Con
troJ ú d0l'es de ia Circulación Aérea. &e incrementa en la forma
que a (;ontlnuación se indica.:

Especial de Controladores de la CircuJaCÍón Aérea, para lograr
una uti]izaCÍón intensiva y total del espacio aéreo con las maxi
mas garantias de seguridad.

En su virtud, de conformidad con la Ley aprobuda por las
COi'jOS Espailolas, vengo en sancionar:

FRANCISCO FHA"!\¡CO

El Pn'Sidi'l1Lt' d( LIs (:oJ1(',; ESPHf'¡O]'¡S,
\L!':!.-\t':lJRO ROOlilCl El DE VALCARCE!, y i'iEl:\HED!\

A. FACTORES DETEf\MI"A:nES DE LA RHOitMA" DE L-\ ORGANIZACIÓN

JUDICIAL

Dada en el Pa1dcio de El Pardo a veintiocho de :1ovicmbre
de mil novecienius s(~r('111(1 y cuatro.
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En c:umplimi(:nto Ji'J mandato establecido en la Ley Orgá·
nica del ü;tado, la prc'iente Ley sustituye a la denominada
Ley provísio'lal sobre organización del Poder Judicial de quince
de septiembre dE; mil ochocientos setenta, que a lo largo de
má" de cien aiio~; ha rogido el gobierno de ios Tríbunales y el
desenvOlvimiento de su fu~)ción, detennínando, asimismo, las
normas orgánicas reguladoras de la Carrera JudíCÍal en Espaüa,
¡\llOra bicil, sustituirla no quiere deCÍr modíficar total m_ente
sus criterios :1i pr~scindir tampoco de sus principios funda
mentales, que sa respetan y refuerzan en cuanto resulten ac
Iuales y vigentes,

Uno. La Ley de mil ochocientos setenta, primera en Espa
ila que reglamentó unitmíamente y de modo completo la Jus
ticill en su organízación cümpetencía y funcionamiento, sig
nificó un avance decisivo en el momento ilistóríco de su apa.-

Articulo primero.-EI ascenso al empleo de Sarg(,nto en el
Cuerpo de POllCí8 Armada se producid, con ocasión de vacante.
C!1 Íi.l forma siguiente-

Por antigüedad entre los Cabos Primeros que lleven como
mí¡HmO en estE' empleo y en el de Cabo, tres años de servídos
en Lot4l, estén bíell'conceptuados y aprueben el cOt-respondiente
cueso de aptitud.

Por elección, entre los Cabos Primel'oS qUe se hayan distín·
guido de forma relevante en·- un servício que entrañe grave y
eviJente riesgo de la propia vida, cualquiera que sea la anti
güNiad que ostenten en dicho empleo. Deberán asistir con ca
nicter infornutivo al Curso de Aptitud y podrán adjudicarse a
e~~te turno hasta el díez por ciento de, las vacantes de Sargento
exi.'>lentes

Pur superación de las correspondientes pruebas selectivas
para el ascenso, entre los Cabos Primeros que lleven como
mínimo en este empleo y en el de Cabo. dos alías de servicios
en total, observen una íntachable conducta, estén bien cOllcep
tuados y reúnan las condiciones quo se señalen. Dichas pruebas
consistiriln en la realización de un concurso-oposición, en el que
se conjugarán y valoraran adecuadamente los conocimientos
profesionales, servicios y destinos desempeñadós y méritos de
otra índole; y en la aprobación del adecuado Cur;;o de APli
tud. Por este sistema podrán cubrirse hasta el veinte por ciento
de las vacantes que existan en dicho empleo, pudiendo presen
tarse al concurso-oposición los aspirantes.

Artículo segundo.-Las vacantes de Sargentos de la Banda
de Música, Ayudantes Técnicos Sanitarios y otros Especialistas,
se cubrirán por oposición, entre el personal. cualquíern que sea
su empleo, procedente del Cuerpo de Polícia Armada, de cual-


